
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON 
FUERZA DE

L  E  Y  :

ARTICULO 1º.- Ratifícase el Convenio del Programa de Financiamiento Ordenado en el 
marco del Programa Nacional, celebrado el día 7 de Enero de 2004 entre la Provincia de 
Entre Ríos y el  Estado Nacional,  cuya  continuidad para el  año 2004 ha sido dispuesta 
mediante Decreto Nº 1.274/03 P.E.N., que como Anexo se adjunta a la presente.-

ARTICULO 2º.- Autorízase la afectación de la participación provincial en el Régimen 
Nacional de Coparticipación Federal de Impuestos o el régimen que la sustituya, por hasta 
el monto total  del préstamo con más sus intereses y gastos para la plena ejecución del 
presente  Convenio,  y  al  Estado Nacional  para  retener  de  dicho Régimen  los  importes 
necesarios a igual fin.-

ARTICULO 3º.- Autorízase  a realizar  las  modificaciones  presupuestarias  que resulten 
necesarias para la ejecución del Convenio.-

ARTICULO 4º.- Comuníquese, etc..-

Sala de Sesiones, Paraná, 28 de Enero de 2.004.-
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